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ACTA DE INEXISTENClA !JE IN FORMACJÓ N OFICIOSA 

E n la ciudad de Antiguo C usca tlán, a las oc ho horas y cmco minutos del día diecisiete de 

octubre del a110 dos mil veintidós, se infor111;1 a la ciudadanía, que después de haber agotado 

los procedimientos institucionales respecto al registro d e la info rmación considerada oficiosa, 

se determina: Q ue la información relacionada co 11 el articulo 10 y 44 li teral b , de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, guc literalme nte dice: "La in fo rmació n oficiosa del año 

inmediato anterior al gue se encuentre en curso d eberá esta r disponibl e de manera electrónica 

para su consulta y o rganizada de acuerdo con los principios archivológicos", que para el m es 

de octubre de dos mil veintidós, es INEX ISTENTE, en razón que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el art. 2 del Lineamiento 8 para el acceso a la información pública a través de la 

gestión documental y archivos, no se han llevado a cabo procesos de eliminación documental, 

e n ese sentido, no hay nada que publicar. No habi endo nada más que hacer constar, se cierra 

la presente acta, para lo cual firmo. 
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